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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy 9 de abril de 2025, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de ocho (08) días, en 

la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, para notificar fallo emitido el 25 de marzo de 2025 por la Sala de 

Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado GERARDO BARBOSA 

CASTILLO, mediante el cual resolvió; NEGAR las acciones de tutela promovidas contra la Unidad para la Atención y Reparación Integral 

a las Víctimas U.A.R.I.V., el Juzgado Penal del Circuito con Funciones de Ejecución de Sentencias para Salas de Justicia y Paz del Territorio 

Nacional y la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. EXHORTAR a la Fiscalía 54 Delegada de la 

Dirección de Justicia Transicional a comunicarse con los accionantes e informarles sobre las condiciones y requisitos exigidos para: (i) 

iniciar el proceso de reconocimiento judicial; (ii) hacerse parte en los incidentes de reparación integral; y (iii) obtener el pago de la 

indemnización que reclaman. EXHORTAR a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas a: (i) informar a los accionantes 

sobre su estado de inclusión en el Registro Único de Víctimas, junto con las gestiones que deben adelantar para obtener la indemnización 

administrativa; y (ii) comunicarse con los accionantes que no se encuentran incluidos en el RUV, con el fin de informarles sobre las 

condiciones y requisitos exigidos para iniciar el proceso de registro. 

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso con radicado 11001600025320068000800, 

en especial a los POSTULADOS, las VÍCTIMAS y sus apoderados, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el 

desarrollo de este trámite constitucional 
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Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación. 

En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso 

contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

 
 

EDWIN EDUARDO CASTRO MUÑOZ 

Oficial Mayor 
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